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Sogundo.~En lm plazo no. superior ~" .cuat!o mesc,s,. a: p~rtir

de la promulgación de .esta Orden mInIsterIal,. se ¡melara la
aplicación de esta medida, a cuyo efecto se autonza a, la Subse
cretaría del Departamento, a propuesta de la Secretana General
Técnj(:a, a establecer el correspondiente calendario y programa.

Patronato de Casas
Junta Central de Construcción, Instala.ciones y Equipo Escolar.
Universidad Alltónoina d-, Madri.d.

Marzo de 1976

Lo que comunico a VV < JI,
Díes guarde a VV JI.
Madrid, 19 de íu1io de 1974.

!vlARTiNEZ ESTERUELt\S

!lmos. S¡"es. Subsecretario. SeCTelado general técnico y Direc~

toref: generales.

Instituto de Rec(\l..;cadón de Inválidos
Patronato Nacional de Museos.
Casa de S<:,lud ,Santa Cristina" (Escueb Oficial de Matrona,:,).
Patronato ce la A1hambra v Generalih,
Orquesta Nacionai.
TJnh-crsi,L¡d Nacional de Educación a Distancia.
Universidad Politécnica. de Valencia.

Ahril de 1975

Por haber sufrido extravio al ser enviado desde la Escuela
Universitariádel Profesorado de Educación General Básica de
Zaragbza a la Delegación Provincial del Ministerio ?e Educa
ción y Ciencia en Badajoz el título de Maestro de Pnmera En
sei'ianza de don Juan Manuel Gnrcía Vidal, expedido en 31 de
marzo de 1965.

Esta Subsecretaría. ha dispuesto quede nulo '1 sin ningún va·
lar rú efecto el expresado diploma. y se proceda a la expe·
dición de oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de junio de 1974. -El Substccretario, Federico Ma~

yor Zaragoza.

Sr. Director de la Escuela UnivCi"sitaria de PrO[p~;ürado de
Educación General Básica de Zaragoza.

15853 RESOZ.UClON de la Subsecretaria por la que se
dispone la anulación por extravío de titulo de Maes
tro de Primera Enseñanza de don Juan Manuel
Gorda Vida{ y la expedición de duplicndo del
mismo, '

Universidad de Barcelona.
UniverSidad d{3 GJanada.
Unlversidud de La Lü,;rl1na.
UnIversidad de Murcia.
Universidad de Oviedo.
Universid"d d€' Máiaga.
Universidad de Córdoba.
Cniversidad de Extremadllm
UnÍ\rers:dad de. Santander".

l\Iuyo de 191"S

Universidad do SalalnanCtl
Unive:'t;idtld ellO.' Santiago de ('umpos¡üla.
Universidad. d;.;; Sevilla_
UniveJsidftd de Valencia.
UniverSIdad de Velladolid.
Univenüdad do Zaragoza.
Uníversidad Auténoma cte Barcelona.
Universidad Autónoma de Bijbao
Universidad Politécnica de Barcelona

Julio de 1975

Junta Coordinadora de FQrn,<:lcjór Profesional.
Universidad Complutense de Madrid
Univci'.'3idad Politécnica de Madrid.

15854 RESOLUCION de la Subsecretaria por la f(uj3 se
desarrolla la Orden ministerial de 19-de julio de 1974
que extiende la aplicación de la unificación y meca
nización de nóminas a los Organismos autónomos
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. MINISTERIO DE INDUSTRIA

Umo. Sr, DJrc-c(oj" gCl1eral dc Promoción Induslrial y 1'ccnologia>

llmo. Sr. DÜ'-ector general de Promoción Industrial y Tecnología.

Ilmo. S1". Como resl'!tadc; del expediente intitruido y a pro
puésla de la lJin:ccióti (;fonera} de Promocicn lndu"lTiaJ y Tcc-
nolo"'ía, .

E~te Mj;ü:-;ier~G tü,nc a bÍ€n disponer ia inclusión en el H()
,,¡MIO do Empresl."; CQn~u1toras v óe lngeni'::Jia Jndw,j¡j¡-¡I, crca
do por Decnno 9l7/J9éB, de 4" de abril, a la. Empresa "T<,c
nstom, S. A." (,n la 5eccíón Es!;,edal o;, EmprTsas Co:¡;;u!
toras y Uf) ln¡:wr;Íería EspAñoLl, grupo B

Lo que digo a V, 1. para su conoc1miento y ef;,:,',(1.os
Dios guarde a V 1. muchos [~iios.

Madrid, 24 de junio de _Hr14 --P. D.. eJ SuhswTei,<-lrj( l¡Jll
delinoLavíllu.

Ilmo. Sr.· Como resultado del expediente instruido y a pro:
puesta de la D¡r,"cción General de f'ro!YloC'Íbn Industrial y Tec-
nología,. > • ,

Este Ministerio tiene a· bien disponer la mcIuswn en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decret.o 617/1968, de 4 de abril,. a .1,a Empre.sa o:H!spa·
no Sueca de lngDnúrLa, S. A.", en la SecCion EspeCIal de Em
presas ConsuHoras y de Ingenieria E~p~nola, grupo B.

Lo que dígo a V. L para su conOClmwnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. mechos años.. ..
Madrid, 24 de junio de 19N.~P O, El SubsecretarIo. l,nn-

deJino Lavi1la.

onDEN de 24 de junio ele 1974 por la que se in
cluye a la ..EmpNsa Hisnano Sueca de Ingenie
ría. S. A.". en la $eccion Especial, grupo B, o:el
Registro de Empresas Consultoras y de lngeme
ría Industrial.

ORDEN de 24 de ¡tUda de 1974 Por ta que lJe incluye
a la Enwresa ~Tecnatom, S. A.-.., en la Seccwll
Especial; grupo B, del Registro de [t;mpresas Con
sultcras y dd Ingeniería lndustnal.

15855

15856

Enero de lUí5

Instituto Nacional de Ciencias de la EJuc:'H_jón.
Patronato de Protección Escolar.
Servicio de Publicaciones.

Ihnos. Sres.: Establecido por Orden ministerial de 19 de julio
de 1974 la extensión a los Organismos autónomos adscritos al
Ministerio- de Educación y Ciencia del sistema de pago de ha
beres mediante nómina unificada v mecanizada, de conformidad
con su apartado segundo, esfa Subsecretaría Hene a bien dis
poner:

PriIfJ.ero.-La aplicación del pago da haberes medianle nómi
na unificada y mecanizada del personal de los Organismos au
tónomos adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia se des
arrollará según el calendari6 anex a esta Resolución.

Segundo.-Por los servicios competentes de los Organismos
aut.ónomos se enviarán al Centro de Froceso de Datos del Mims
terio de Educación y Ciencia. con tres mesas de antelación al
de la mecanización de la nómina, partes de alta de todo' el per
sonal del Organismo autónomo afectado, incluido el contratado
ton cargo al presupuesto del OrganiSnll e informadón relativa
al régimen de Seguridad Social de su personal interino y contra
tado. Con esta documentMión el Centro de Proceso de Datos
confeccionará nóminas de pruoba que servirán de base para la
primera nómina unificada v mecanizada •

Tercero.-Se autoriza al Centro do P¡'oceso de Datos para con
Vocara reuniones de trabajo a lo::; representantes de los Orga
nismos autónomos a fin de impartirles las instruccion2S oportu
nas para el mejor desarrollo de las funciones que les competen
en el proceso de pago de haberes mediante nómina. unincac1a y
mecanizada.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de juno de 1974. -FI Subsecretul"io, F{'c1t::'rico ~A;¡yor

Zarageza.

ANEXO

Ilmos. Sres. Secretario genera] tóC¡¡:C{) y Dilcct0l0s generales.


